
RESOLUCION DE PRESIDENCIA W I ea ~ -2012-CONCYTEC-P

Lima, I h de julio del 2012

Vistos, el Proveído N° 1996-2012-CONCYTEC-OGA contenido en el Informe N°
189-2012-CONCYTEC-FONDECYT y la Hoja de Ruta- con Registros Nº 18544-2012-
SG y N° 616-2012-P, Y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo Nº 029-2007-ED se aprobó el nuevo Reglamento de
r,Organización y Funciones del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
,i~ Tecnológica-CONCYTEC, por el que se aprobó la nueva estructura orgánica del
e CONCYTEC;

Que, la Magíster Gianine Milagros Tejada Salinas, Directora del Fondo Nacional
de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica-FONDECYT del
CONCYTEC, mediante Informe Nº 189-2012-CONCYTEC-FONDECYT, informa que
deberá hacer uso de licencia por descanso médico desde -e,1 tG. de-ju!io,2.Q1-2hasta el 18 "',
de agosto del 2012, por lo que se hace necesario encargar las funciones de la Dirección
del Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica-
FONDECYT del CONCYTEC, por el periodo mencionado;

Que, la Presidencia del CONCYTEC mediante el documento del Visto, autoriza
~e,,encarguen las funciones de la Dirección de Fondo Nacional de Desarrollo Científico,

,';P-~cnológico y de Innovación Tecnológica-FONDECYT del CONCYTEC, a la Eco. Rosa
~,~Mercedes Fernández Revoredo, en tanto dure la ausencia de la titular;

Con el visado de la Jefa de la Oficina General de Administración, del Jefe de la
Oficina de Asesoría Jurídica, del Secretario General; y,


